
 

 

 
 
                            
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN DE LA 
CAFETERÍA Y MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y PRODUCTOS 
SÓLIDOS ALIMENTARIOS DEL HOSPITAL DR. R. LAFORA 
 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), la celebración del presente 
contrato se justifica por los siguientes motivos: 
 

El actual contrato de explotación de la cafetería del Hospital Dr. R. Lafora 
finalizó el 31 de julio, por lo que se hace necesario el promover un nuevo concurso que 
de libre concurrencia a otros licitadores. 

  
Actualmente, la cafetería es un lugar de reunión y esparcimiento para cerca de 

300 pacientes de larga estancia ingresados en el centro y sus familiares que acuden a 
visitarlos, además de 500 trabajadores que desarrollan su actividad en el Hospital. 

 
Dada la situación geográfica del Hospital, hace imposible que los familiares de 

los pacientes que diariamente vienen a visitarlos, puedan encontrar otro lugar de ocio 
donde reunirse, así como es imposible que el personal que presa sus servicios en el 
Centro, pueda tener otra opción para su desayuno o comida en el tiempo estipulado. 
 
No disponiendo el Hospital Dr. R. Lafora de recursos propios, es necesario contratar el 
servicio descrito.  
 
El contrato que procede tiene la calificación de Contrato Administrativo de Concesión 
de Servicios, tal y como establece el artículo 15 de la LCSP. 
 
 
 
 

En Madrid a 6 de agosto de 2020 
 
 
 
 
 
 

Fdo:   DIRECTOR DE GESTIÓN Y SS.GG. 

P.A.: Ester Hernández Blázquez 
Jefe de Servicio de Gestión 
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